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1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado Herman 

Eduardo Hernández Enciso, pese a estar notificado de manera personal1, no pagó la 

obligación ni propuso excepciones durante el término legal.  

 

2. Se reconoce al abogado Juan Camilo García Silva como apoderado judicial del 

ejecutado Herman Eduardo Hernández Enciso, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido2.  

 

3.  Se niega la solicitud de traslado que elevó el abogado del ejecutado, toda vez que 

desde el pasado 20 de marzo dicho extremo recibió copia de la demanda, de sus 

anexos, así como del auto que libró mandamiento de pago en su contra3.  

 

Con todo, se ordena a secretaría que garantice al demandado el acceso al expediente 

digitalizado.  

 

4. Ejecutoriado el presente proveído, secretaría, regrese las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite del presente asunto.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

(2) 

 
 

                                                           
1 Según la certificación de entrega y sus anexos que reposan en el archivo 27 del expediente digital. 
2 Anexo 23 del expediente digitalizado.  
3 Anexo 27 del expediente digitalizado.  

Por anotación en estado 25 del 03-may-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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